EXTRACTO DEL ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2.009. 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ULTIMA SESION.-

Por el Sr. Secretario se dio lectura al Borrador del Acta de la Sesión de fecha 29 de Junio de 2.009, exponiendo la Alcaldesa que en el punto 9.3 del Convenio de Colaboración a suscribir no lo era con la Excma. Diputación Provincial de Cáceres sino entre el Ayuntamiento y la ONG Asomacs Macodou, de Senegal, aprobándose por unanimidad de los Sres. Concejales.

2º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2.007.-

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, acordó, por unanimidad 

de todos los Concejales asistentes que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación:

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General de Presupuesto del Ejercicio 2.007, en los términos en que había sido rendida.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y al Órgano competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TERCERO. Incorporar el presente acuerdo al Expediente de su razón a los efectos oportunos.

3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 1 /2009.-

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa de esta misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Cuentas Generales, acordó por unanimidad:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos n.º 1 /2009, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, por un importe total de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y TRES CENT (33.664,73 Euros), de acuerdo con el resumen por capítulos que figura en el Expediente de su razón.

SEGUNDO. Exponer al público el Expediente de referencia mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Incorporar el presente acuerdo al Expediente de su razón a los efectos oportunos.

4º.- NOMBRAMIENTO Y DESIGNACION, SI PROCEDE, DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION Y MIEMBROS EN EL CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO AUTONOMO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESIDENCIA DE MAYORES Y CENTRO DE DIA EN ROMANGORDO.- 

Se dio lectura a una Moción de fecha 17 de Agosto de 2.009, por la que se propone la designación y nombramiento por el Pleno del Ayuntamiento, como representantes de la Corporación y miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo para la prestación del Servicio de Residencia de Mayores y Centro de día en Romangordo, de conformidad con los Estatutos por los que se rige el mismo, a las siguientes personas:


a) Presidenta del Organismo Autónomo y del Consejo Rector: La Alcaldesa del Ayuntamiento Dª ROSARIO CORDERO MARTIN.


b) Vicepresidente del Organismo Autónomo y del Consejo Rector: El Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento D. EVARISTO BLÁZQUEZ RAMIRO.


c) Vocales – Miembros del Consejo Rector: 

C.1.- Concejales del Ayuntamiento designados por el Pleno, D. ANGEL MARTIN GARCIA, D. DAVID DOMÍNGUEZ GOMEZ y D. ANTONIO PEREZ LARRAZ.


C.2.- Representantes del personal adscrito al Servicio, Dª MARIA ISABEL BLASCO MORENTE y Dª VANESA MARTIN PRIETO


C.3.- Representate de los usuarios del Servicio, Dª AMELIA GONZALEZ SALAS


d) Otros miembros del Organismo Autónomo y del Consejo Rector, con voz pero sin voto: D. JUAN JESUS ALONSO RIOS, Supervisor del Servicio y D. VENTURA VACA CORREA, Secretario-Interventor del Ayuntamiento que lo será también del Organismo Autónomo y del Consejo Rector.

El Pleno, por unanimidad de todos los Concejales asistentes acordó:

Primero.- Ratificar la propuesta de la Alcaldía respecto de la designación y nombramiento de los representantes de la Corporación y miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo para la prestación del Servicio de Residencia de Mayores y Centro de día en Romangordo, de conformidad con los Estatutos por los que se rige el mismo en los términos expuestos.

Segundo.- Aceptar por todos los Concejales propuestos su nombramiento como representantes de la Corporación en el Consejo Rector del Organismo Autónomo.

5º.- NOMBRAMIENTO Y DESIGNACION, SI PROCEDE, DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION LOCAL DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES DE ROMANGORDO.-

Se dio lectura a una Moción de fecha 17 de Agosto de 2.009, por la que se propone la designación y nombramiento de los miembros de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas Sociales de Romangordo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 115/2006, de 27 de Junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción publica de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las siguientes personas y para los cargos que se expresan:

COMISION LOCAL DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES DE ROMANGORDO:


Presidenta: La Alcaldesa del Ayuntamiento Dª ROSARIO CORDERO MARTIN, o Concejal en quien delegue.


Vicepresidente: D. EVARISTO BLÁZQUEZ RAMIRO

Vocales: 

- Un representante, por designar, de cada una de las Centrales Sindicales más representativas en la Comarca (U.G.T., CC.OO. y CSI.-CSIF)

-  D. DAVID DOMÍNGUEZ GOMEZ, Concejal del Ayuntamiento en representación del Partido Socialista Obrero Español, y D. ANGEL MARTIN GARCIA, Concejal del Ayuntamiento en representación del Partido Popular.

- D. ANTONIO PEREZ LARRAZ, Concejal del Ayuntamiento designado por el Pleno.

- D. ELIAS CAMPOS SIERRA, Trabajador Social de la Oficina de Gestión Urbanística y Comarcal de Vivienda de la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo”, de la que este Municipio forma parte.


Secretario, con voz pero sin voto: D. VENTURA VACA CORREA, que lo es de la Corporación Municipal o funcionario en quien delegue.


Se propone igualmente, mediante sorteo público celebrado en esta Sesión, con voz pero sin voto a los siguientes solicitantes de vivienda: D. FRANCISCO PILO MUÑOZ, D. PEDRO MUÑOZ GOMEZ y D. FRANCISCO JAVIER MORENO CURIEL. 

El Pleno, por unanimidad de todos los Concejales asistentes, sin producirse debate, acordó:

Primero.- Ratificar la propuesta de la Alcaldía respecto de la designación y nombramiento de los miembros de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas Sociales de Romangordo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 115/2006, de 27 de Junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción publica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos expuestos.

Segundo.- Aceptar por todos los Concejales propuestos sus nombramientos como representantes de la Corporación en la Comisión Local de adjudicación de Viviendas Sociales.

6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GRUPO DE ACCION LOCAL ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DEL CAMPO ARAÑUELO (A.R.J.A.B.O.R) Y EL AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO PARA ASUMIR LAS COMPETENCIAS DE RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (ENFOQUE LEADER).-

Siendo de la competencia del Pleno de la Corporación la aprobación de Convenios de Colaboración con personas físicas o jurídicas para el cumplimiento de los fines que le son propios y a la vista del Borrador del Convenio a suscribir y hallándolo conforme, el Pleno de este Ayuntamiento, sin producirse debate, acordó por unanimidad de todos los Concejales asistentes que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación:

PRIMERO.- Aprobar el Borrador del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca del Campo Arañuelo (A.R.J.A.B.O.R.) y el Ayuntamiento de ROMANGORDO (Cáceres), para asumir las compentecias de Responsable Administrativo y Financiero en el Programa de Desarrollo Rural (Enfoque LEADER) para asumir las compentecias de Responsable Administrativo y Financiero en el Programa de Desarrollo Rural (Enfoque LEADER), según obra en el Expediente, desde la fecha de la firma hasta la finalización del Programa de Desarrollo Rural (Enfoque Leader), pudiendo prorrogarse por años naturales y por mutuo acuerdo de las partes, quedando siempre condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

SEGUNDO.- Aceptar cuantos compromisos se derivan del contenido del Borrador del Convenio de Colaboración presentado y que obra en el Expediente.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, Dª ROSARIO CORDERO MARTIN, para la firma del Convenio de Colaboración a suscribir y de cuantos documentos tengan relación con la finalidad perseguida.

CUARTO.- Dar traslado del contenido de este acuerdo a la Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca del Campo Arañuelo (A.R.J.A.B.O.R.) para su conocimiento y efectos.

7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO y la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL ASOMACS –MACODOU PARA LA 

CONSTRUCCION DE UN MODULO ESCOLAR EN LA CIUDAD DE TOUBA (SENEGAL).-

Por la Sra. Alcaldesa se puso en conocimiento del Pleno el contenido del Convenio de Colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de ROMANGORDO (Cáceres) y la Organización no Gubernamental ASOMACS -MACODOU, para contribuir a la construcción de un modulo escolar en la ciudad de TOUBA, situada en la región de DIOURBEL, en el Centro de Senegal, departamento de 

MBACKE, desde la fecha de la firma hasta el día 31 de Diciembre de 2.009.

Siendo de la competencia del Pleno de la Corporación la aprobación de Convenios de Colaboración con personas físicas o jurídicas para el cumplimiento de los fines que le son propios y a la vista del Borrador del Convenio a suscribir y hallándolo conforme, el Pleno de este Ayuntamiento, vistos los Informes del Sr. Secretario-Interventor de fechas 3 de Agosto y 12 de Agosto de 2.009, sin producirse debate, acordó por unanimidad de todos los Concejales asistentes que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación:

PRIMERO.- Aprobar el Borrador del Convenio de Colaboración a suscribir entre este Ayuntamiento y la ONG ASOMACS -MACODOU, para contribuir a la construcción de un modulo escolar en la ciudad de TOUBA, situada en la región de DIOURBEL, en el Centro de Senegal, departamento de 

MBACKE, según obra en el Expediente, desde la fecha de la firma hasta el día 31 de Diciembre de 2.009.
SEGUNDO.- Aceptar cuantos compromisos se derivan del contenido del Borrador del Convenio de Colaboración presentado y que obra en el Expediente.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, Dª ROSARIO CORDERO MARTIN, para la firma del Convenio de Colaboración a suscribir y de cuantos documentos tengan relación con la finalidad perseguida.

CUARTO.- Dar traslado del contenido de este acuerdo a la ONG ASOMACS - MACODOU.

8º.- ESCRITOS VARIOS.-

8.1.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por D. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ, DNI. nº 9.162.864-D, Párroco titular de la Parroquia de Santa Catalina de ROMANGORDO (Cáceres), y del Consejo Parroquial de la misma de fecha 9 de Agosto de 2.009, por el que solicitaba que el Ayuntamiento sufragará el coste total de una campana nueva, dos yugos de campana y todo lo que importa la colocación de los mismos en el campanario de dicho Templo Parroquial, adjuntando presupuesto elaborado por la Empresa Campanas Rivera, de Montehermoso (Cáceres).
Por la Sra. Alcaldesa se propuso hacerse cargo de su suministro e instalación, puesto que era un compromiso de la Corporación Municipal desde hace mas de dos años, por un importe IVA includo de DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (10.440,00 Euros), mostrándose la totalidad de los Concejales de acuerdo.

8.2.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura al contenido de un escrito remitido a este Ayuntamiento por la Dirección General de Trabajo de la Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura de fecha 16 de Julio de 2.009, por el que de conformidad con el Real Decreto 2001/83, de 28 de Julio (BOE. de 29 de Julio de 1.983), y por aplicación del apartado b), del anexo del Real Decreto 642/95, de 21 de Abril (BOE, de 17 de Mayo) y Decreto Autonómico 160/2009, de 10 de Julio (DOE. nº 136, de 16 de Julio), solicitaba de esta Corporación Municipal la determinación del Calendario de Fiestas Locales para el próximo año de 2.010.

Acreditada la competencia de la Consejeria de Igualdad y Empleo en esta materia y con las limitaciones impuestas por la Legislación aplicable en cuanto al numero de días y a sus posibles incompatibilidades con otras festividades o domingos, siendo de interés de la Corporación Municipal que las Fiestas Locales figuren incluidas en el Calendario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Pleno de este Ayuntamiento, sin producirse debate, por unanimidad de todos los Concejales asistentes, acordó:

PRIMERO.- Determinar como Festividades Locales del Municipio de ROMANGORDO (Cáceres) para el próximo año de 2.010, las siguientes:

· El Lunes, 3 de Febrero de 2.010, Festividad de San Blas.

· El Viernes, 20 de Agosto de 2.010, Fiestas de Agosto

SEGUNDO.- Dar traslado del contenido de este acuerdo a la Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

8.3.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, de dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por D. JAVIER QUINTÍN RODRÍGUEZ SANCHEZ, con fecha 27 de Julio de 2.009, por el que solicitaba a 

la vista de la actual coyuntura económica, la reducción en un 10% del importe anual del contrato de arrendamiento que tiene suscrito con este Ayuntamiento para el aprovechamiento de los pastos de la Finca Municipal.

Por la Sra. Alcaldesa se explicaron los antecedentes de esta solicitud, acreditando que por parte de la mayoría de los propietarios del resto de fincas del Termino Municipal se había procedido de esa manera en una reunión mantenida en pasadas fechas en la plaza. Así mismo comento que en conversación mantenida con el interesado le había manifestado la imposibilidad de acceder a su solicitud toda vez que en materia de contratos el Ayuntamiento como Administración Pública estaba sujeto a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. No obstante lo cual, consideraba que el Ayuntamiento debía mostrarse comprensivo y a tal efecto proponía la realización de pequeñas obras y mejoras en la Finca perfectamente asumibles por el Ayuntamiento que le permitieran al arrendatario un mejor aprovechamiento de la misma.

Mostrándose la totalidad de Concejales de acuerdo.

9º.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y DE LOS CONCEJALES DELEGADOS.-

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 42, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

Texto Articulado aprobado por el Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por la Sra. Alcaldesa informó sucintamente a la Corporación de las Resoluciones que ha adoptado desde la última Sesión Ordinaria, así:

9.1.- Por el Sr. Secretario-Interventor de orden de la Sra. Alcaldesa se dio lectura a una Resolución de fecha 23 de Julio de 2.009, por la que se delegaba en el Primer Teniente de Alcalde D. EVARISTO BLAZQUEZ RAMIRO, el ejercicio de las competencias y funciones propias de su cargo, con las excepciones contempladas en la Legislación sobre Régimen Local, desde el día 24 al día 29 de Julio de 2.009, ambos inclusive, por tener que ausentarse de la localidad.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

9.2.- Por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa se dio lectura al contenido de una Resolución de fecha 10 de Agosto de 2.009, por la que se aprobaba la relación de admitidos y excluidos al procedimiento de adjudicación de Viviendas de Promoción Publica de Romangordo.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

      9.3.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa se dio lectura al contenido de una Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de Agosto de 2.009, por la que acordaba adelantar la fecha de celebración de la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Agosto al día 24 de Agosto de 2.009.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

9.4.- Por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa se dio lectura a una Resolución de fecha 24 de Agosto de 2.009, por la que se delegaba en el Concejal D. DAVID DOMÍNGUEZ GOMEZ, el ejercicio de las competencias y funciones propias de su cargo, con las excepciones contempladas en la Legislación sobre Régimen Local, desde el día 25 al día 30 de Agosto de 2.009, por tener que ausentarse de la Localidad.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

9.5.- Asimismo y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a una Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de Agosto de 2.009, por la que se ordenaba la contratación de D. SANTIAGO SANCHEZ BALTASAR y D. FELIPE MOLINA GARCIA, para la realización de la Obra PFEA 2009, a partir del día 11 de Agosto de 2.009.

Quedando el Pleno enterado de su contenido

9.6.- También y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a una Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de Agosto de 2.008, por la que se ordenaba la contratación de Dª VANESA MARTIN PRIETO, como nueva ATS. /DUE adscrita al Servicio de Residencia de Mayores y Centro de día de propiedad municipal, a partir de esa misma fecha.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

Por la Sra. Alcaldesa y antes del turno de ruegos y preguntas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 47.2, del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; y el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se preguntò si alguno de los grupos políticos de la Corporación deseaba someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el orden del día, manifestando el Grupo Socialista la necesidad de adoptar los acuerdos oportunos para la contratación de tres trabajadores con la categoría de Cuidador –Auxiliar y de uno con la categoría de ATS. /DUE., para el desarrollo de las tareas propias de su puesto de trabajo en la Residencia de Mayores “Pablo Naranjo” de propiedad municipal, como consecuencia de la terminaciòn de los contratos de trabajo y la baja voluntaria solicitada, siendo de urgencia iniciar los procedimientos de contratación lo antes posible.

Sometido el asunto a la consideración del Pleno, sin producirse debate, se acordó por unanimidad de todos los Concejales asistentes ratificar la urgencia de la Mociòn del Grupo Socialista procediéndose entonces a tratar los asuntos aprobados.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION Y BASES POR LAS QUE SE REGIRÀ LA CONTRATACIÓN DE UN /A ATS. /DUE. PARA EL DESEMPEÑO DE LAS TAREAS PROPIAS DEL PUESTO DE TRABAJO EN LA RESIDENCIA DE MAYORES “PABLO NARANJO”, DE PROPIEDAD MUNICIPAL.-
Vistos los informes de la Secretaría-Intervención al respecto, de esta misma fecha, el Pleno, no produciéndose debate, por unanimidad de todos los Concejales asistentes, acordó:

PRIMERO.- Convocar Concurso-Oposición para seleccionar y contratar un /a trabajador con la categoría de ATS. /DUE, por un periodo de un año, prorrogable, en jornada completa, para la realización de las tareas propias del puesto de trabajo en la Residencia de Mayores “Pablo Naranjo”, de propiedad municipal.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases que regirán el mencionado Concurso-Oposición y que se unen al Expediente.


TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes del Estado de Gastos del vigente Presupuesto General del Ayuntamiento.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el B.O.P de la Provincia y en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION Y BASES POR LAS QUE SE REGIRÀ LA CONTRATACIÓN DE TRES CUIDADORES AUXILIARES DE GERIATRIA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS TAREAS PROPIAS DEL PUESTO DE TRABAJO EN LA RESIDENCIA DE MAYORES “PABLO NARANJO”, DE PROPIEDAD MUNICIPAL.-
Siendo de la competencia del Pleno, la determinación de los procedimientos de contratación y selección del personal laboral, vistos los Informes del Sr. Secretario-Interventor de esta misma fecha, el Pleno, por unanimidad de todos los Concejales asistentes, sin producirse debate, acordó:


PRIMERO.- Convocar Concurso-Oposición para seleccionar y contratar tres trabajadores con la categoría de Cuidador Auxiliar de Geriatría (Gerocultor), por un periodo de seis meses, prorrogables por idéntico periodo de tiempo, en jornada completa, para la realización de las tareas propias del puesto de trabajo en la Residencia de Mayores “Pablo Naranjo”, de propiedad municipal.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases que regirán el mencionado Concurso-Oposición y que se unen al Expediente.


TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes del Estado de Gastos del vigente Presupuesto General del Ayuntamiento.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el B.O.P de la Provincia y en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No se formularon.

Y no habiendo mas asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la Sesión, la Sra. Alcaldesa levantó el acto, dándola por terminada siendo las Veinte horas, y para constancia de todo lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y la certifico con mi firma, de todo lo cual como Secretario, DOY FE.


En ROMANGORDO (Cáceres), a 26 de Agosto de 2.009
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